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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
ACTA NÚMERO 16 DE 2024

(septiembre 25)
Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2024-2025

Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día miércoles 
veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veinticuatro (2024), se reunieron en el Salón 
Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, previa 
citación, los miembros de la Comisión Primera del 
honorable Senado, con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Ariel Fernando Ávila Martínez, indica a 
la Secretaría llamar a lista de conformidad con el 
artículo 89 de la Ley 5ª de 1992 y contestaron los 
honorables Senadores: 

Ávila Martínez Ariel Fernando
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
De la Calle Lombana Humberto
López Obregón Clara Eugenia y
Motoa Solarte Carlos Fernando. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorable Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl 
Benavides Mora Carlos Alberto
Cabal Molina María Fernanda
García Gómez Juan Carlos

Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Valencia Laserna Paloma, y
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejaron de asistir los honorable Senadores:
Barreto Quiroga Óscar
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gallo Cubillos Julián, y
Luna Sánchez David.
El texto de las excusas son la siguiente:
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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La Secretaría informa que se ha registrado quórum 
Deliberatorio, lo que permite abrir la sesión para 
deliberación de conformidad con los consagrado en 
el artículo 145 de la Constitución.

Siendo las 10:34 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“Abrase la sesión” de conformidad con el artículo 91 
de la Ley 5ª de 1992, cuya interpretación literal en 
relación con el inicio de la sesión ha sido reiterada 
por la Corte Constitucional en sentencia C-784/14 y 
solicita a secretaria dar lectura al orden del día. 

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
CUATRIENIO 2022-2026 LEGISLATURA 

2024-2025 
PRIMER PERIODO

“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”
Día: miércoles 25 de septiembre de 2024

Lugar: Guillermo Valencia Capitolio Nacional- 
Primer Piso.

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas
Sesiones ordinarias

Acta número 48 del 23 de mayo de 2024, Gaceta 
del Congreso número 1365 de 2024; Acta número 
39 del 16 de abril de 2024; Acta número 48 del 23 
de mayo de 2024; Acta número 53 del 5 de junio de 
2024; Acta número 56 del 18 de junio de 2024; Acta 
número 1 del 23 de julio de 2024; Acta número 2 del 
24 de julio de 2024; Acta número 3 del 30 de julio de 
2024; Acta número 4 del 5 de agosto de 2024; Acta 
número 5 del 6 de agosto de 2024, Acta número 6 
del 13 de agosto de 2024; Acta número 7 del 14 de 
agosto de 2024; Acta número 8 del 21 de agosto de 
2024; Acta número 9 del 27 de agosto de 2024; Acta 
número 10 del 28 de agosto de 2024; Acta número 
11 del 3 de septiembre de 2024; Acta número  12 
del 11 de septiembre de 2024; Acta número 13 del 
17 de septiembre de 2024; Acta número 14 del 18 
de septiembre de 2024; Acta número 15 del 24 de 
septiembre de 2024.

III
Anuncio de Proyectos para la próxima Sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer Debate
1. Proyecto de Ley número 138 de 2024 

Senado, por medio de la cual se fortalece 
el banco nacional de perfiles genéticos con 
fines de investigación judicial en materia 
penal y se adoptan otras disposiciones. 

Autores: honorables Senadores: Humberto de 
la Calle Lombana, Guido Echeverri Piedrahíta, 

Ariel Ávila Martínez, Paloma Valencia, David 
Luna Sánchez, Clara López Obregón; honorables 
Representantes; Carolina Arbeláez Giraldo, Daniel 
Carvalho Mejía, Catherine Juvinao Clavijo.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Humberto de la Calle. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1338 de 2024 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1478 de 2024

2. Proyecto de Ley número 31 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica la 
Ley 1909 de 2018 y se otorgan derechos 
adicionales a las organizaciones políticas 
declaradas en independencia. 

Autores: honorables Senadores: Germán Blanco 
Álvares, Humberto de la Calle Lombana, Fabián 
Díaz Plata, Paloma Valencia Laserna, Ariel Ávila, 
Jonathan Pulido Hernández, Efraín Cepeda Sarabia; 
honorables Representantes: Daniel Carvalho Mejía, 
Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Duvalier Sánches 
Arango, Liliana Rodríguez Valencia, Alejandro 
García Ríos, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Andrés Jiménez Vargas, Jennifer Pedraza Sandoval, 
Luis Carlos Ochoa Tobón, Julia Miranda Londoño, 
Carolina Giraldo Botero, Julián Peinado Ramírez. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Germán Blanco Álvarez 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1277 de 2024

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1542 de 2024

3. Proyecto de Ley número 38 de 2024 
Senado, por la cual se regula el ejercicio de 
cabildeo, se crea el registro público y se garantiza el 
proceso de toma de decisiones en el sector público. 

Autores: honorables Senadores: Ariel Ávila 
Martínez, Angélica Lozano Correa, Alfredo Deluque 
Zuleta, Humberto de la Calle Lombana, Aída 
Marina Quilcué Vivas; honorables Representantes: 
Catherine Juvinao Clavijo, Carolina Giraldo 
Botero, Cristian Danilo Avendaño Fino, Jennifer 
Pedraza Sandoval, Daniel Carvalho Mejía, Alirio 
Uribe Muñoz. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Deluque Zuleta. 

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1306 de 2024 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1460 de 2024

4. Proyecto de Ley número 015 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce 
la condición de desplazamiento forzado 
interno por causas asociadas al cambio 
climático, la degradación ambiental y los 
desastres naturales, se fijan lineamientos 
para su identificación y se dictan otras 
disposiciones.
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Autores: honorables Senadores: Humberto de la 
Calle Lombana, Ana Carolina Espitia Jerez, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Ariel Ávila Martínez, Fabián 
Díaz Plata, Andrea Padilla Villarraga; honorables 
Representantes: Duvalier Sánchez Arango, Julia 
Miranda Londoño, Daniel Carvalho Mejía, Juan 
Carlos Losada Vargas, Carolina Giraldo Botero, 
Wilmer Castellanos Hernández, Alejandro García 
Ríos, Piedad Correal Rubiano, Julián David 
López Tenorio, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Jaime Raúl Salamanca Torres, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, 
Hernando González, Alirio Uribe Muñoz, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Santiago Osorio Marín, 
Catherine Juvinao Clavijo, Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Humberto de la Calle 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1278 de 2024 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1449 de 2024

5. Proyecto de Ley número 16 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para fortalecer el talento humano 
de las unidades de trabajo legislativo de los 
congresistas. 

Autores: honorables Senadores Carlos Fernando 
Motoa Solarte 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Carlos Fernando Motoa 

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1279 de 2024 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1477 de 2024

6. Proyecto de Acto Legislativo número 
03 de 2024 Senado, por medio del cual 
se modifican los artículos 264 y 265 de 
la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorables Senadores: Humberto de 
la Calle Lombana, Ariel Ávila Martínez, Angélica 
Lozano Correa, Guido Echeverri Piedrahíta, 
Jonathan Pulido Hernández, Alejandro Vega Pérez, 
Julián Gallo Cubillos. 

honorables Representantes: Julia Miranda 
Londoño, Juan Carlos Losada Vargas, Daniel 
Carvalho Mejía, Duvalier Sánchez Arango, 
Catherine Juvinao Clavijo, Santiago Osorio Marín, 
Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Jennifer Pedraza 
Sandoval, Rodrigo Campo Hurtado, Ingrid Aguirre 
Juvinao, Alejandro García Ríos

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Humberto de la Calle Lombana. 

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1117 de 2024 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1292 de 2024

7. Proyecto de Ley número 33 de 2024 
Senado, por la cual se modifica el artículo 
411 del Código Civil. 

Autores:  honorable Senador. Alfredo Deluque 
Zuleta

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Deluque Zuleta 

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1277 de 2024 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1447 de 2024

8. Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2024 Senado, por la cual se modifica el 
artículo 48 de la Constitución Política. 

Autores: honorables Senadores José Vicente 
Carreño Castro, Richard Humberto Fuelantala 
Delgado, Andrés Felipe Guerra Hoyos, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Édgar Jesús Díaz Contreras, Jairo Alberto 
Castellanos Serrano, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo. honorables Representantes Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, Orlando Castillo 
Advíncula, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Yenica 
Sugein Acosta Infante, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Diógenes Quintero Amaya, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Marelen Castillo Torres y Otras 
Firmas Ilegibles.

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
María Fernanda Cabal Molina

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1116 de 2024 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1355 de 2024

9. Proyecto de Ley número 289 de 2024 
Senado 52 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se incorpora en el ordenamiento 
jurídico colombiano la violencia vicaria, 
se modifican las leyes 294 de 1996, 1257 
de 2008 y 2126 de 2021 y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorables Senadores: Jahel Quiroga 
Carrillo, Griselda Lobo Silva, Aída Yolanda Avella 
Esquivel. – honorables Representantes: Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Luz María Múnera 
Medina, Lina María Garrido, Alfredo Mondragón, 
Jennifer Pedraza, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Luvi Katherine Miranda Peña, Germán José Gómez 
López, Cristian Danilo Avendaño Fino, Daniel 
Carvalho Mejía, Pedro José Suárez Vacca, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Juan Carlos Losada 
Vargas, Ermes Evelio Pete Vivas, Agmeth José Escaf 
Tijerino, Julia Miranda Londoño. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
María José Pizarro Rodríguez. 

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 973 de 2023 

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 555 de 2024 
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Ponencia: Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1289 de 2024

Comisión Accidental: honorables Senadores: 
María José Pizarro Rodríguez; Germán Alcides 
Blanco Álvarez.

10. Proyecto de Ley número 50 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 137, 207, 213 y 244 de la 
Ley 906 de 2004 – por la cual se expide 
el código de procedimiento penal – para 
brindar herramientas a las víctimas dentro 
del proceso penal que les permitan aportar 
material probatorio clave en la etapa de 
indagación. 

Autores: honorable Senador Alfredo Deluque 
Zuleta 

Ponente: Primer Debate: honorable. Senador: 
Alfredo Deluque Zuleta 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1308 de 2024 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1447 de 2024

11. Proyecto de Ley número 32 de 2024 
Senado, por la cual se modifican los 
artículos 113 y 114 de la Ley 2200 de 2022. 

Autores: honorable Senador Alfredo Deluque 
Zuleta 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Deluque Zuleta 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1277 de 2024 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1447 de 2024

12. Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 
2024 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 132, 171 y 176 de la Constitución 
Política de Colombia, fortaleciendo la 
representación política de la población 
colombiana residente en el exterior en el 
Congreso de la República. 

Autores: honorables Senadores Jahel Quiroga 
Carrillo, Isabel Cristina Zuleta – honorables 
Representantes Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
Heráclito Landínez Suárez, Alirio Uribe Muñoz, 
Susana Gómez Castaño, Mary Anne Andrea 
Perdomo, Norman David Bañol Álvarez, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero, David Alejandro Toro 
Ramírez, Luis Alberto Albán Urbano, Gabriel 
Becerra Yañez, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Alexánder Guarín Silva, Elizabeth Jay-pang Díaz, 
Duvalier Sánchez Arango, Gilma Díaz Arias, Erick 
Adrián Velasco Burbano, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Cristóbal Caicedo Angulo, David 
Ricardo Racero Mayorca, y otras Firmas Ilegibles. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador: 
Humberto de la Calle Lombana 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1116 de 2024 

Ponencia: Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1478 de 2024

V
Lo que propongan los honorables Senadores 

(as)
VI

Negocios Sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

El Vicepresidente,
honorable Senador Carlos Fernando Motoa 

Solarte.
El Secretaria General,

Doctora Yury Lineth Sierra Torres.
Atendido instrucciones de la Presidencia la 

secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima Sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que, 

por disposición de la Presidencia, se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión ordinaria 
de la Comisión de conformidad con el artículo 160 
inciso 5°. de la Constitución Política:

• Proyecto de Ley número 289 de 2024 
Senado - 52 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se incorpora en el ordenamiento 
jurídico colombiano la violencia vicaria, 
se modifican las Leyes 294 de 1996, 1257 
de 2008 y 2126 de 2021 y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2024 Senado, por la cual se modifica el 
artículo 48 de la Constitución Política 

• Proyecto de Ley número 32 de 2024 
Senado, por la cual se modifican los 
artículos 113 y 114 de la Ley 2200 de 2022. 

• Proyecto de Ley número 33 de 2024 
Senado, por la cual se modifica el artículo 
411 del Código Civil. 

• Proyecto de Ley número 50 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 137, 207, 213 y 244 de la 
Ley 906 de 2004 – por la cual se expide 
el código de procedimiento penal – para 
brindar herramientas a las víctimas dentro 
del proceso penal que les permitan aportar 
material probatorio clave en la etapa de 
indagación. 

• Proyecto de Ley número 15 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce 
la condición de desplazamiento forzado 
interno por causas asociadas al cambio 
climático, la degradación ambiental y los 
desastres naturales, se fijan lineamientos 
para su identificación y se dictan otras 
disposiciones.
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• Proyecto de Ley número 38 de 2024 
Senado, por la cual se regula el ejercicio 
de cabildeo, se crea el registro público y se 
garantiza el proceso de toma de decisiones 
en el sector público 

• Proyecto de Ley número 16 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para fortalecer el talento humano 
de las unidades de trabajo legislativo de los 
congresistas.

• Proyecto de Ley número 138 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
el banco nacional de perfiles genéticos con 
fines de investigación judicial en materia 
penal y se adoptan otras disposiciones 

• Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 
2024 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 132, 171 y 176 de la Constitución 
Política de Colombia, fortaleciendo la 
representación política de la población 
colombiana residente en el exterior en el 
Congreso de la República.

• Proyecto de Ley 31 de 2024 Senado, por 
medio del cual se modifica la Ley 1909 de 
2018 y se otorgan derechos adicionales a 
las organizaciones políticas declaradas en 
independencia. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
08 de 2024 Senado, por medio del cual se 
modifican los artículos 67, 68, 69, 150 y 189 
de la Constitución Política, y se regulariza 
la inspección, vigilancia y control en la 
Educación. 

Siendo 10:41 a. m. 
La Presidencia decreta un receso.
Siendo las 10:50 a. m. la Presidencia reanuda la 

sesión formal y solicita a secretaría informar que 
quórum se registra. 

La Secretaria informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del orden del 
día y por solicitud del honorable Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández, se realiza por votación 
nominal y abre la votación.

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X

Total 11 00

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaria se informa el resultado:
Total Votos: 11
Por el Sí: 11
Por El No: 00

En consecuencia, ha sido aprobado el orden del 
día propuesto para la sesión del día hoy. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

II
Consideración y aprobación de Actas

Sesiones ordinarias
Acta número 48 del 23 de mayo de 2024, Gaceta 

del congreso número 1365 de 2024; Acta número 
39 del 16 de abril de 2024; Acta número 48 del 23 
de mayo de 2024; Acta número 53 del 5 de junio de 
2024; Acta número 56 del 18 de junio de 2024; Acta 
número 1 del 23 de julio de 2024; Acta número 2 del 
24 de julio de 2024; Acta número 3 del 30 de julio de 
2024; Acta número 4 del 05 de agosto de 2024; Acta 
número 5 del 6 de agosto de 2024, Acta número 6 
del 13 de agosto de 2024; Acta número 7 del 14 de 
agosto de 2024; Acta número 8 del 21 de agosto de 
2024; Acta número 9 del 27 de agosto de 2024; Acta 
número  10 del 28 de agosto de 2024; Acta número 
11 del 3 de septiembre de 2024; Acta número  12 
del 11 de septiembre de 2024; Acta número 13 del 
17 de septiembre de 2024; Acta número  14 del 18 
de septiembre de 2024; Acta número 15 del 24 de 
septiembre de 2024.

La Presidencia abre y cierra la discusión del Acta 
número 48 del 23 de mayo de 2024, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1365 de 2024, y 
sometida a votación es aprobada por unanimidad, 
sin solicitud de votación nominal y con registro 
de quórum decisorio, ninguno de los Senadores y 
Senadoras que aprobaron el acta dejó constancia 
alguna del contenido de los mismos de conformidad 
con el artículo 42 de la Ley 5ª de 1992.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer Debate
Proyecto de Ley número 138 de 2024 Senado, 

por medio de la cual se fortalece el banco nacional de 
perfiles genéticos con fines de investigación judicial 
en materia penal y se adoptan otras disposiciones.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva, 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y concede el uso de la palabra al 
ponente honorable Senador Humberto de la 
Calle Lombana:

Bueno, gracias señor Presidente. Voy a hacer 
entonces, una presentación del Proyecto, ojalá con 
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la mayor brevedad posible, pero sin recortar un 
tema que quiero comenzar por decir que a mí me 
parece realmente trascendental, sobre todo en los 
instrumentos de lucha contra el delito y en este 
caso en relación con ciertos delitos específicos a los 
cuales aludiré más adelante.

Como ya lo dijo la Secretaria, yo quiero reconocer 
el hecho de que varios de los colegas aquí presentes 
y algunos de Cámara han tenido la bondad de 
suscribir como coautores este Proyecto, me refiero 
a los Senadores David Luna, Clara López, Guido 
Echeverri, Ariel Ávila, Paloma Valencia, Germán 
Blanco, Alejandro Vega Pérez y Andrea Padilla; y 
a los representantes Daniel Carvalho, Catherine 
Juvinao y Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, 
de hecho hubieran podido ser más, pero por esta 
necesidad de acelerar, pues en cierto momento lo 
presentamos.

Y a esto quiero agregar que este Proyecto 
se ha trabajado con mucho cuidado, tiene unos 
antecedentes que permiten aseverar que ha pasado 
por el examen del Ministerio de Justicia, desde 
el anterior Ministro, quien dijéramos no lo avaló 
formalmente, pero estaba listo a hacerlo y la propia 
Ministra actual también me ha anunciado, que en 
algún momento, ojalá diría yo en la plenaria también 
manifieste la voz del Ministerio sobre el particular.

Y por otra parte la Fiscalía también ha revisado este 
Proyecto, yo quiero transmitir a ustedes que ha sido 
construido con mucho cuidado, yo francamente creo 
que esta es una buena obra y en general lo interpretó 
como un gran instrumento, repito, de lucha contra 
el delito y en particular de la reincidencia, porque 
me parece que este es el verdadero instrumento que 
universalmente se usa con esos propósitos.

El objetivo del Proyecto es fortalecer el Banco 
Nacional de Perfiles Genéticos, que es un banco 
que es administrado en la actualidad por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
Algunas personas han manifestado que esta es una 
oportunidad para crearlo, yo quiero en esto ser 
bastante detallado. Desde el 2004 existe el Banco, 
fue creado por incluso por resoluciones de la Fiscalía 
y eso le permitió recibir un software del Gobierno 
Norteamericano, con el ánimo de cooperar con 
Colombia en la lucha contra el delito.

O sea que realmente no hay necesidad de crearlo, 
sino de fortalecerlo, porque lo que ha ocurrido es 
que por la falta de marco legal, pues realmente es 
una colección de datos todavía muy débil, cómo 
lo expresaría ahora y que requiere simplemente 
un desarrollo a fondo, que es lo que estamos 
proponiendo acá.

Ahora bien, nosotros hemos optado porque 
ese fortalecimiento mantenga la idea de que este 
Banco está dirigido fundamentalmente, o mejor 
exclusivamente a asuntos de carácter penal, por 
una razón, porque como aquí hay una información 
delicada, que exige extremo cuidado de la intimidad 
de los derechos de los incriminados, también de 
las absoluciones, porque quiero reiterar esto, este 

no es un instrumento para condenar, es también un 
instrumento para absolver a los inocentes.

Y por eso, optamos por…yo entiendo que hay 
distintas opciones, y algunos me han preguntado 
y por qué no búsqueda de personas dadas por 
desaparecidas, etcétera, nos parece que este debe 
concentrarse alrededor de unos deditos y no 
todos. Aquí también, por ejemplo, en el panorama 
latinoamericano hay distintas opciones, Argentina 
acaba de aprobar una ley hace 15 días sobre un 
banco de datos que ya preexistía para unos delitos y 
lo amplió a la totalidad de los delitos.

A nosotros nos parece que este esfuerzo que 
le estamos pidiendo al Congreso debe limitarse a 
ciertos, a ciertos delitos específicos y voy a tratar de 
señalar cuáles son, para claridad de los honorables 
Senadores.

Estamos hablando de los delitos de genocidio, 
apología del genocidio, feminicidio, homicidio, 
homicidio en persona protegida, tortura, violencia 
sexual, desaparición forzada, destrucción del medio 
ambiente, secuestro, actos de discriminación, 
manipulación genética, tráfico de embriones, 
lesiones personales, violencia intrafamiliar, hurto 
calificado, extorsión, terrorismo y porte de armas de 
fuego y algunos otros más. 

Esta especialidad, repito, es la que creemos va 
a permitir un funcionamiento mucho más eficaz 
y también más controlado porque se trata de 
información delicada. Ahora bien, el contenido del 
Proyecto, en breves palabras, lo podemos describir 
de la siguiente manera: en los primeros artículos 
se establecen algunas definiciones, por ejemplo, 
la definición de la muestra biológica y del perfil 
genético.

La muestra biológica, lo entenderán fácilmente, 
es la que se toma bien sobre el incriminado o sobre la 
escena del crimen y de allí se deriva el perfil genético 
que termina convertido en código alfanumérico 
irrepetible, o sea esa es una de las características 
científicas de esto que son esenciales, a veces lo 
vemos en series de televisión y uno pudiera pensar 
que es ciencia ficción, pero no, es cierto, ese perfil 
genético es de una persona unívocamente y solo de 
ella y se expresa en un código alfanumérico.

Luego viene el artículo 8°, que define las 
restricciones de acceso, yo quiero transmitir a ustedes 
que hemos hecho un juego delicado de equilibrio 
entre la capacidad renovada del Estado para luchar 
contra la impunidad, pero también la salvaguarda 
de los ciertos derechos de las personas que son 
preciosos, que no podemos sacrificar solo en aras 
de la seguridad, lo que me permitirá más adelante 
establecer cuál ha sido la evolución jurisprudencial, 
tanto en Colombia como un fallo famoso de la Corte 
de los Estados Unidos y también decisiones del 
Mecanismo Europeo de Derechos Humanos.

Luego artículos 17 y 19 establecen los caminos y 
ligeramente diferentes para la toma y el tratamiento 
de las muestras, dependiendo de si se trata de 
procesos regidos por la Ley 906 o los regidos por 
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la Ley 600, que como todos los Senadores saben, 
coexisten en esta materia. 

El artículo 20 dispone sobre la obtención de 
muestras biológicas para la creación de esos perfiles 
genéticos y entre los artículos 21 a 26 se establecen las 
reglas sobre destrucción del material para el caso de 
que la persona resulta inocente, se archive su causa, 
etcétera, es un punto importante que seguramente va 
a ser materia de discusión. Hay países donde tienen 
un sistema mucho más rígido, en virtud del cual el 
código genético que ingresan o salen nunca, es como 
si fuera la cédula de ciudadanía, pero nosotros sobre 
todo siguiendo los lineamientos de la Corte Europea 
preferimos que haya una forma también de retirar el 
registro genético.

Ahora, la importancia de estos, del estudio del 
ADN en materia penal, pues es francamente ya 
indiscutible, en la actualidad al menos 60 países de 5 
continentes tienen programas nacionales de bancos 
de datos de ADN forense. Y en América Latina 
vamos un poco atrasados, tiene Panamá, Chile, 
Argentina, Brasil, Guatemala, Honduras, Costa 
Rica y El Salvador, de tal manera y además como 
lo dije se ha renovado recientemente en el caso de 
Argentina y en Chile hay una discusión.

Ahora bien, hay países que utilizan de tiempo 
atrás esta técnica, en el caso colombiano tenemos 
el Banco creado y 5 laboratorios genéticos que 
funcionan entre la Fiscalía, la Policía y el propio 
Instituto de Medicina Legal, pero sucede señores 
Senadores que realmente el resultado ha sido muy 
pobre por falta de marco legal y apoyo del Estado. 
En efecto el número de registros existentes hoy está 
un poco por encima de los 10.000.

Solo para efectos estadísticos quisiera que 
ustedes compararan, el banco en Estados Unidos 
tiene 20 millones de registros, ahora si uno mira la 
situación del Reino Unido cada semana hay 500, lo 
que llaman los técnicos match o head, es decir, 500 
comparaciones exitosas, 500 por semana. Nosotros 
solo tenemos 10.000 registros, lo que significa que 
realmente la comparación casi que se vuelve inane 
como lo demostraría ahora.

O sea que en general en todo el mundo, las tasas de 
coincidencia van entre 40 y el 60%, lo cual significa 
señores Senadores, les rogaría atención a esto, de 
cada 10 crímenes sin resolver que ingresan al Banco, 
entre 4 y 6 llegan en esos países, en ese entorno 
mundial a entre 40 y 60% del descubrimiento en 
particular de los reincidentes. Yo quiero insistir en 
qué la reincidencia es clave, hay un condenado más 
de 200 veces por abuso sexual de apellido Garavito, 
si es, si existiera este instrumento probablemente 
pudiera haber cometido el primer delito, pero de allí 
en adelante le hubiera sido imposible.

Luego tenemos un recuerdo muy breve de lo que 
ya mencioné, en virtud del cual bajo los mecanismos 
de cooperación Estados Unidos donó a Colombia el 
software que es conocido con las siglas CoDIS, y el 
CoDIS surge precisamente el registro genético cuya 
sigla NUNC, pero esto se ha estancado, ya lo digo y 

no necesito repetirlo, en los 10.000 perfiles de que 
he venido hablando.

Ahora bien, en el marco de la criminalidad, esto 
es, más o menos conocido por todos ustedes, pero me 
gustaría que lo refrescarán. Según datos publicados 
por la Policía Nacional, la cifra de delito sexuales 
entre enero y marzo del 2024 a nivel nacional, es 
decir, en solo tres meses, queridos colegas, en solo 
tres meses, la cifra fue de 5.807, que equivale a un 
poco más del 50% de los pobres 10.000 registros 
que tenemos, pese a lo cual se hicieron exámenes 
por Medicina Legal de 26.105 exámenes, o sea que 
un breve tiempo estamos ultra rebasados, la realidad 
nos agobia en esta materia.

Y ojo con esto, que a mí me parece realmente 
escandalosos para no decir horroroso, según cifras 
oficiales, el 43% de las víctimas de agresión sexual 
son niñas y niños entre los 10 y los 14 años, y esto, 
el 16% de las víctimas son niñas y niños entre los 
5 y los 9 años, entre los 5 y los 9 años, señores 
Senadores, el 49% de los agresores hace parte 
del núcleo familiar y el 24% de los agresores son 
conocidos de la víctima.

O sea, este es un cuadro realmente escandaloso, 
sucede mucho en el interior de la familia y en 
particular ataca, lo repito, en un 16% a niños 
menores, niños y niñas menores de 9 años. Y por el 
lado del homicidio no los fatigo con más estadísticas, 
homicidio y robo tienen enorme incidencia y son 
delitos donde es posible obtener la muestra genética 
que permita hacer la confrontación.

Ahora bien, surge siempre un tema sobre el 
derecho a la intimidad, la manera también de 
preservar de que no se difunda esta información 
de manera inadecuada, y por lo tanto nos hemos 
esmerado en establecer quienes son únicos que 
tienen acceso al Banco, pero estos temas fueron 
discutidos como ya no señalé, simplemente a título 
de información.

En el caso de los Estados Unidos hay una sentencia 
estelar de su Corte Suprema, el caso Maryland contra 
King del año 2013, en la decisión la Corte abordó 
la cuestión de si la toma de muestras del ADN de 
personas arrestadas, no condenadas, arrestadas no 
condenadas, es constitucional a la luz de la Cuarta 
Enmienda de la Constitución. La Corte Suprema 
señaló que sí es constitucional dada la necesidad 
de establecer mecanismos de lucha contra el delito, 
basta con que el detenido se pueda observar una 
causa probable que implica una sospecha importante 
para que se le pueda tomar aún contra su voluntad 
la muestra genética, pero la Corte Además eso sí, 
como lo hemos hecho nosotros aquí, se explaya en 
los elementos de privacidad, de garantía de acceso 
privilegiado solo para investigación criminal y de 
la imposibilidad legal de expandir, brindar esta 
información a otras personas.

Y como lo dije, la Corte Europea de Derechos 
Humanos profirió una sentencia en el caso Marper 
contra Reino Unido, donde se planteó el mismo 
tema, la línea es la misma es constitucional hacerlo, 
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solo que la Corte Europea sí insistió en que hubiese 
mecanismos de salida, como ya lo dije, es decir, 
que la persona absuelta o que se le archive su 
causa pueda exigir el retiro de su registro y hemos 
incorporado esa noción que nos ha señalado como 
camino la Corte Europea.

Y luego hay unos principios de un grupo 
de trabajo de Naciones Unidas sobre esto que 
implican que el propósito sea limitado, que haya 
consentimiento salvo en las circunstancias que ya lo 
dije, la confidencialidad, acceso limitado, derechos 
de los incriminados y supervisión y responsabilidad. 
La Corte Constitucional nuestra ha tratado temas 
afines en varias sentencias.

Por lo tanto, las consideraciones finales implican, 
señores Senadores, que creemos que esta es una 
norma, no solo… yo sí creo, sin incurrir en exceso 
retóricos, que es trascendental, que es importante, 
que se requiere. Ahora bien, hay un capítulo de la ley 
que se dedica a armonizar estas ideas con lo que está 
vigente en el Código Penal y en el de Procedimiento 
Penal. Allí  yo quisiera hacer la advertencia si leen 
el documento, que hemos resaltado en negrilla lo 
que cambia, para que no nos pase como nos iba 
pasando con el Consejo Nacional Electoral que 
entonces, empezaron las discusiones sobre lo que 
ya está vigente, no, aquí lo que está vigente pues lo 
está, claro, siempre se podrá discutir en el Congreso, 
pero  yo quiero es llamar la atención de que por 
favor se concentren en las negrillas, donde establece 
cómo se toma la muestra, qué garantías hay que 
tener, cuál es la dignidad de la persona, cuál es el 
cuidado de la información, quién toma la decisión 
y particularmente, algo extraordinariamente 
importante, si no existe el consentimiento del 
incriminado esto lo decide el juez de garantías. 

O sea que se acomoda al sistema legal colombiano 
y allí están precisadas con mucho detalle cada una 
de las modificaciones a las normas penales vigentes. 
Ese es el Proyecto, yo agradezco la atención de 
ustedes y la circunstancia de que el señor Presidente 
me haya permitido exponer esto de manera breve y 
haría solo un ruego, dijéramos que tenemos mucha 
tranquilidad de que este es un buen Proyecto, 
siempre puede ser mejorado por ustedes, pero ante 
estas urgencias que empiezan aparecer, como lo ha 
dicho el Senador Ávila varias veces, los proyectos 
que vendrán, otras leyes estatutarias, etcétera, lo 
que yo quisiera, pero simplemente esto es, un ruego, 
no una presión, es si lográramos tramitar esto para 
llegar a tiempo a la plenaria antes de que venga el 
turbión de otros proyectos, porque siendo una la ley 
estatutaria esta, me parecería una verdadera lástima 
que no logramos sacarlo adelante. Bueno, señor 
Presidente, es todo lo que tengo para decir.

La Presidencia continúa la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y concede el uso de la palabra a los 
honorable Senadores: 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Muchas gracias, Presidente. Querido Senador De 
la Calle, yo he leído atentamente los ocho puntos 
que usted ha tenido a merced muy bien volver a 
señalar hoy, entiendo muy bien lo que implica esta 
ley estatutaria, el fin, su rigurosidad también para 
tener en cuenta el sistema penal colombiano, lo 
que implica en general, pero permítame hacer algo, 
que es una suerte de constancia histórica desde el 
humanismo.

Desde Durkheim hasta Foucault, digamos, 
hay una alerta humanista que a mí me parece 
importante en términos de pensarse la sociedad solo 
en términos biológico-orgánicos, pues ha generado 
una serie de situaciones complejas, por ejemplo, 
lo que implicaron en su momento iniciado el Siglo 
XX los perfilamientos eugenésicos, lo que implica 
también las generalizaciones a través de tipologías y 
una serie de estandarizaciones que también siempre 
sobre los cuales cualquier humanismo debe estar 
alerta, sobre todo quienes reivindicamos la libertad, 
quienes reivindicamos la diversidad también.

Y, en segundo lugar, que es más reciente, si se 
quiere también desde esas alertas, quién controla la 
información y quién controla la tecnología, usted 
hablaba de software desde Estados Unidos y demás 
y siempre tendremos que decirlo. Yo pienso que por 
eso la quiero dejar como una suerte de constancia 
histórica, en términos de que si bien es importante 
y no podemos detenernos, digamos, en situaciones 
específicas, que el humanismo en términos de 
evitar tratamientos eugenésicos o las tipologías y 
las generalizaciones o el uso de las tecnologías y 
el control de la información deben ser siempre una 
alerta en este tipo de proyectos, vuelvo y digo, tiene 
mi voto, pero creo que ese llamado humanista nunca 
sobra, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, muchas gracias. Yo voy a dividir mi 
intervención en dos, la primera parte en la discusión 
de un informe de ponencia y la parte siguiente 
cuando estemos en la discusión del articulado.

Quiero en esta discusión del informe de ponencia, 
en este debate, hacer dos recomendaciones, si me 
permite Senador ponente Humberto de la Calle, 
sobre el proyecto de ley que estamos discutiendo. El 
primero de ellos, un tema de orden procedimental, 
me parece necesario, no sé si lo hayan solicitado, 
concepto de política criminal, porque esta iniciativa 
modifica normas del Código de Procedimiento 
Penal, pero también del Código Penal.

Y así lo establece una ley de la República, cuando 
se pretenda modificar aspectos de política criminal 
pues se debe tener el concepto de esa institución, 
concepto que no vincula, pero que, si debe ser 
solicitado, no sé si en este caso Senador Humberto 
la Calle se ha hecho esa petición respectiva.
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Lo segundo, aquí estamos regulando un 
derecho fundamental, nada menos y nada más 
que el perfil genético de cada colombiano, crear 
en mi criterio, fortalecer en el suyo Senador, 
un banco de datos genéticos, estamos hablando 
derechos fundamentales, por eso esta es una norma 
estatutaria. Yo no intento, ni mucho menos dilatar 
este proyecto, no he hecho la solicitud formal, 
Senador Humberto de la Calle, ni la voy a presentar, 
pero sí me parece que por ser primero un aspecto 
a regular derechos fundamentales. Segundo, porque 
un aspecto netamente técnico. Y tercero porque aquí 
se pretende modificar normas, ya lo dije, penales, 
pero también disciplinarias, civiles.

Aquí se crea un artículo, por ejemplo, para 
establecer una falta gravísima modificando el Código 
Disciplinario, yo creo que ese tipo iniciativas son 
de las que requieren sí o sí, participación ciudadana 
y de otras entidades, porque son aspectos, repito, 
netamente técnicos. Esto qué significa que a mí 
me parece fundamental tener la convocatoria, 
Presidente, de una audiencia pública, repito, no la 
voy a radicar este momento de la discusión, porque 
también entiendo que las últimas sesiones, Senador 
Humberto de la Calle, pues le ha tocado a usted 
debatir con argumentos, algunos de interés del 
Proyecto, otros con contenido netamente político, 
pero que ha tenido un desgaste innecesario en 
la defensa de iniciativas que usted ha tramitado 
recientemente en esta Comisión, por eso no quiero 
presentar esa propuesta, pero que si se tenga en 
cuenta para los debates siguientes, creo que son 
de los proyectos necesariamente que debe tener 
participación ciudadana.

No veo conceptos de las entidades en el 
expediente del proyecto de ley, de la propia Fiscalía, 
de Medicina Legal, de la Procuraduría, del Consejo 
de Política Criminal, del Ministerio de Justicia, del 
Ministerio del Interior, de asociaciones médicas, 
científicas, tal vez en la preparación del informe 
porque sé de su seriedad, como ponente y como 
autor de esta iniciativa, se ha venido asesorando de 
esos entes, pero sí parece en mi criterio fundamental, 
que eso quede consignado en los antecedentes del 
proyecto de ley que estamos aquí discutiendo.

Insisto, estamos hablando de la ley estatutaria, por 
eso se exige una mayoría calificada en la votación 
de la misma, esos son, Presidente, a grandes rasgos 
los comentarios antes de votar articulado que quería 
presentar a los integrantes de la Comisión Primera 
Constitucional y particularmente al Senador 
ponente, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senador Paloma Valencia Laserna:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Primero 
darle la bienvenida a nuestro diputado del 
departamento del Tolima, Felipe Ferro, qué bueno 
que esté por acá visitándonos. Y segundo, yo creo 
que esto es, un Proyecto muy importante, yo no creo 
que sea tanto una modificación procesal, querido 
Senador Motoa, sino una cosa mucho más profunda 

que es técnicas probatorias, técnicas probatorias 
que van a eliminar muchísima incertidumbre de las 
investigaciones, porque lo que hace el ADN, una 
vez se ingresa es que usted tiene una probabilidad 
absoluta de estar condenando a la persona que es 
realmente responsable cuando hay rastros de materia 
biológica que se puede perseguir.

Entonces, aquí lo que estamos introduciendo es 
la posibilidad de que personas que injustamente 
han sido acusadas, personas que injustamente 
están siendo procesadas encuentren un mecanismo 
probatorio. Lo que sí vamos a necesitar por supuesto 
y hay que buscarlo y ojalá nos ayude los Senadores 
del Pacto es el aval fiscal, porque esto una de las 
trabas que ha tenido, un poco hablando hace un 
tiempo con la Fiscalía es que es costoso, porque son 
tecnologías pues que implican unas inversiones en 
máquinas y procedimientos y en formación de los 
investigadores.

Pero al mismo tiempo vale la pena ver lo que 
pasó en los Estados Unidos cuando esta tecnología 
se incorporó, la cantidad de gente que llevaba años 
en la cárcel que salió, la cantidad de crímenes que 
no se habían podido resolver que se resolvieron, la 
cantidad de violadores en serie, asesinos en serie 
que pudieron ser descubiertos. Creo que esto es, 
muy importante para el país y hay que ser también 
muy propositivos en lo que esto puede significar 
para el futuro de Colombia, porque por supuesto hay 
quienes que esos bancos genéticos pues hacen que el 
estado se vuelva dueño de los perfiles genéticos de 
las personas y eso hay que regularlo de una manera 
muy…pues si tenemos habeas data, Senador Motoa, 
para proteger nuestra información, pues imagínense 
lo que vamos a tener que tener para proteger la 
información genética de los colombianos.

Y por supuesto un tema que en Colombia ha 
ido avanzando sin que nadie lo diga y es el tema 
biometría, hoy el Estado es dueño de la imagen de la 
gente que sacó la cédula digital, con cámaras pueden 
reconocer usted donde está, con quién se reúne, a 
qué hora sale, dónde vuelve, que es un poco los 
estados panópticos que existen en Asia, Senador Jota 
P, donde usted, pues las libertades se van perdiendo.

Entonces, yo creo que aquí la controversia y los 
temas que son centrales, pues son esos. Yo creo que 
incluso esto en muchos sentidos no necesita una ley, 
porque es una tecnología, pero creo que la ley ayuda 
a que impulsemos que el Gobierno pongan los 
recursos que se necesitan para que avancemos en una 
tecnología que nos va a permitir aclarar crímenes, 
liberar inocentes y meter a la cárcel culpables, creo 
que esto es, bien importante y es un Proyecto que 
por eso acompañe reconociéndole todo el mérito al 
Senador De la Calle, que es el autor principal de este 
Proyecto.

Yo al mismo tiempo terminaría diciéndoles, 
creo que este es un Proyecto que no genera mucha 
controversia en términos de que Colombia claro que 
necesita eso, pero claro que podemos empezar a 
pensar en cuáles van a ser los seguros que hay para 
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la información genética de las personas, los usos 
debidos, los usos indebidos, un poco como el habeas 
data genético que tenemos que consolidar en esos 
bancos, que no pueden ser simplemente repositorios 
de la información genética de las personas sin 
ningún control por parte de las limitaciones que le 
tengamos que imponer al Estado.

Yo diría finalmente, creo que esto es, bien 
importante y que uno de los tema que incluso 
pensaba ayer, es que en Colombia hablando con la 
Senadora María Fernanda, tenemos que hacer un 
esfuerzo para que los fiscales no sientan que ellos 
son simplemente acusadores, sino que los fiscales 
son también una persona que garantizar la verdad y 
qué quiere decir la verdad, que cuando las pruebas 
dan para que una persona no sea procesada, ellos 
mismos pidan la cesación de los procesos de manera 
oportuna, porque como a veces me parece que 
tenemos un afán de que acusar, acusar y acusar, 
independientemente de que el acervo probatorio 
esté mostrando otra cosa.

Y ese es un principio que en materia genética 
tiene que prevalecer, si la prueba muestra que usted 
no fue, pues tiene que haber archivos inmediatos, 
tiene que haber acciones obligatorias para los 
fiscales, no que digan – descartamos está y seguimos 
por otro lado de la investigación–. Creo que ayer lo 
hablábamos con usted, Senadora María Fernanda, y 
ese es un tema de la lealtad procesal que podemos 
endurecer con este Proyecto, porque las pruebas se 
empiezan a tener una contundencia que no admite 
equivocaciones.

Yo apoyaré con entusiasmo este Proyecto, invito 
a todos a que lo acompañamos porque creo que le 
va a servir a Colombia tener esta tecnología para 
resolver los crímenes de manera oportuna y certera. 
Muchas gracias, Presidente.

La presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senador María Fernanda Cabal 
Molina:

Gracias, Presidente. Ya ve que algunas veces nos 
podemos poner de acuerdo, Senador De la Calle. Yo 
sentí mucha impresión cuando finalmente, gracias 
a la ciencia y la tecnología se lograron develar las 
realidades detrás de hechos criminales, muchos que 
sufrieron un efecto de connotación nacional, lo vimos 
mucho en Estados Unidos con temas de violaciones, 
temas de violaciones que terminaban afectados por 
el prejuicio racista y en la cárcel terminaron pagando 
30, 40 años o de por vida, muchachos que no habían 
cometido ese acto criminal.

Hay muchas historias conmovedoras de cómo 
salieron libres quienes eran inocentes después de 
haber pasado muchos años gracias a la prueba de 
ADN, eso fue revelación en cuanto a la eficacia de 
los métodos de investigación penal, criminal.

Lo vamos a acompañar, nos parece que las 
buenas ideas a veces se demoran en llegar, Senador 
De la Calle, usted nos mostró poner el Proyecto que 
en Inglaterra sido muy exitoso, me supongo que 
en Estados Unidos que son organizados también. 

Pero como no tener el banco de genética que usted 
con el cruce sencillamente ya sabe, ya evacua una 
inversión en gasto muchas veces innecesario que 
hace una entidad como la Fiscalía, que además hoy 
goza de la triste fama de tener el 95% de impunidad 
en los casos, Colombia un país impune.

Lo vamos a acompañar como le dije me gusta, 
me parece que es una herramienta demasiado 
importante que nos va a ahorrar tiempo, nos va 
ayudar a la verdad, nos va ayudar al resarcimiento a 
las víctimas, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

No, una cosa muy breve, yo quiero agradecer todas 
las intervenciones que se han hecho y las comparto, 
siempre me agrada oír al Senador Benavides y 
siempre tiene evocaciones y comprendo el llamado 
de humanismo, sin embargo, de alguna manera las 
Senadora Cabal y Valencia tocaron un punto y en el 
que quiero hacer énfasis.

Esta técnica no solo sirve para condenar, sino para 
absolver, entonces, dijéramos desde el punto de vista 
del humanismo, uno quisiera vivir en una sociedad 
realmente distinta y yo entiendo el panóptico de 
Foucault y lo que ha significado, una cosa incluso 
más grave es El Proceso de Kafka, porque allí el 
protagonista queda inmerso en una multiplicidad de 
normas y procedimientos de los cuales no logra salir 
nunca, pero repito que también esto sirve para salir 
de ese maremágnum de incertidumbres.

Esta mañana se oyó por la radio que el padre 
Valencia, que desapareció hoy hace 5 meses, en 
Pereira se encontraron restos mortales y con la 
ayuda del ADN se pudo verificar hoy, contrastando 
con el ADN de la madre que es realmente el padre 
Valencia. Entonces, dijéramos que también ahí hay 
humanismo, no, también resuelve una situación 
dramática. Y en todo caso lo que le quedo al mundo 
sobre la eugenesia es atroz, pero realmente es un 
problema que no roza con la eugenesia de ninguna 
manera. 

Estoy de acuerdo con el Senador Motoa en todo 
lo que propuso, en primer lugar, quiero informar aquí 
ha habido unas mesas previas para la configuración 
de este Proyecto, en la Fiscalía y en el Ministerio de 
Justicia y a raíz de ellas ya está pedido el concepto 
de Política Criminal, que aún no ha salido, pero lo 
estamos esperando y yo informaré en el momento en 
que aparezca.

Y estoy de acuerdo con el Senador Motoa en que 
necesitamos oír más participación, yo el ruego que 
haría en la medida en que esto reglamentariamente 
sea posible, usted es el que sabe, hemos programado 
un foro internacional sobre el particular para el 22 de 
octubre y mesas técnicas para llevar todo el acervo 
sobre este particular y que quede en el expediente de 
la ley. Usted tiene toda razón. 

Y las Senadoras Paloma y Cabal insistieron en 
la eficacia, pero también en la eficacia para proteger 
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los derechos, luego yo me declaro muy satisfecho 
con lo que he oído, señor Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la positiva 
con que termina el informe de ponencia y abre la 
votación, mediante sistema de votación nominal.

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X

Total 11
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaria se informa el resultado:

Total Votos: 11

Por el Sí: 11

Por el No: 00

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia pregunta al ponente si este 
proyecto se tramitará como Ley Estatutaria a lo que 
el ponente informa que si es un Proyecto de Ley 
Estatutaria.

La Secretaria certifica que la proposición con 
que termina el informe de ponencia la votación 
se aprobó con la mayoría absoluta requerida por 
la Constitución artículo 153 y la Ley 5ª artículo 
119 numeral 4 por tratarse de un Proyecto de Ley 
Estatutaria.

La Presidencia abre la discusión del articulado.

La Secretaria informa que el proyecto consta de 
26 artículos a los cuales se le han rendido varias 
proposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
los honorable Senadores Humberto de La Calle 
Lombana:

Hay unas más del Senador Benedetti, que no 
está, pero no tenemos…

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Nosotros no la tenemos radicada en este momento. 
Tenemos una del Senador Carlos Fernando Motoa 
al título. artículo 1°, esto es, del Senador Motoa y 
de la Senadora Paloma al artículo 1°, modifica una 
palabra, crear en lugar de fortalecer.

En el artículo 4°, también, del Senador Motoa, 
igualmente veo la modificación de una palabra, 

crease. Y esta es una proposición del Senador Jota 
P, de también modificar una palabra, en el artículo 
4°, bueno dos palabras: “obtenidos previamente” 
agrega.

No tenemos la del Senador Benedetti, son estas 
Senador Humberto, para abrir la discusión del 
articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senadores Humberto de la Calle 
Lombana:

Sí, sí son estas más las del Senador Benedetti…
que las va a dejar para plenaria, entonces, son estas.

La Presidencia interviene para un punto de 
Orden:

Bueno, entonces, vamos a abrir la discusión del 
Articulado, de los 26 artículos, después le doy la 
palabra a los que han propuesto las proposiciones, 
perdonaran la redundancia. Senador Humberto, algo 
que agregar en el tema del articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

Sí, entonces, todas ovaladas para que eso queda 
claro, pero yo le haría un comentario al Senador 
Motoa por una precisión, que incluso si a él le 
parece, la podemos aclarar posteriormente.

Nosotros estamos trabajando sobre la base, como 
lo dije, de que el Banco fue creado en el 2004, incluso 
recibió software en cooperación internacional, 
etcétera, y por eso nosotros decimos fortalecer. Y yo 
podría comprometerme a entregarle la resolución de 
creación, por eso después esa discusión ya la dimos 
y llegamos a la conclusión de que era fortalecer, 
pues para no crear lo creado, pero le pediría que 
dejemos esas dos palabras como constancia con mi 
compromiso de entregar la resolución de creación y 
si no se la entrego lo ponemos crear en la plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Para explicar brevemente las proposiciones 
que he radicado y en una de ellas que he sido 
acompañado por la Senadora Paloma Valencia. Y es 
en la dimensión tener claridad qué estamos buscando 
como objetivo en este Proyecto de Ley, porque 
primero yo presento una proposición de modificar el 
título para que efectivamente sea una ley estatutaria.

Y lo segundo, conocer, Humberto de la Calle, 
de dónde viene las normas previas a lo que aquí 
pretendemos fortalecer por medio de una ley 
estatutaria que tiene una jerarquía superior en el 
ordenamiento jurídico. Entonces, quisiera saber 
en qué norma anterior del 2004, del 2010, no sé, 
fue creado previamente este sistema o este banco 
genético, cuál es la norma que aquí pretendemos 
modificar.
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Ahora, si es un decreto el Gobierno pues me 
parece que no es adecuado y bien lo conoce usted, 
hacer un fortalecimiento dependiendo de un decreto 
del Gobierno Nacional, aquí existe en mi criterio 
con esta norma, pues una decisión de únicamente 
tramitarse como corresponde por medio de una ley 
de la República. 

Son esos los argumentos, Senador Humberto de 
la Calle, si usted considera que podemos dejarlo 
para una evaluación posterior en el segundo debate, 
pues no tendría ningún inconveniente, conociendo 
lo riguroso, estudioso y cómo le ha tocado, insisto, 
defender los proyectos en sesiones anteriores, 
entonces, podría dejarlo con esa constancia en un 
debate siguiente y retiraría entonces, esa proposición, 
esas proposiciones, perdón.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

Hago ese compromiso formalmente y el 
argumento del Senador Motoa es un argumento 
importante, la información que yo tengo es que se 
creó dentro de la Fiscalía a través de resolución y 
por lo tanto, no puedo decir dogmáticamente que 
usted no tiene razón, porque esto hay que meditarlo 
mejor y por tratarse de una nueva creación legal, a 
nivel legal, es decir, es como decir crease a nivel 
legal, entonces, yo procedería, como usted lo señala, 
con todo mi compromiso de que la dejemos como 
constancia, examinamos el origen y si llegamos a 
la conclusión de que usted tiene razón, que puede 
tenerla, pues lo convertimos en la línea que usted 
señala.

El honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte deja las siguientes proposiciones como 
constancia:

 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

 

Página 4499 de 110022 
 

 



Gaceta del Congreso  1889 Miércoles, 6 de noviembre de 2024 Página 15
 

Página 5500 de 110022 
 

  

Página 5511 de 110022 
 

 

 

 

LLAA  PPRREESSIIDDEENNCCIIAA  CCOONNCCEEDDEE  EELL  UUSSOO  DDEE  LLAA  PPAALLAABBRRAA  AALL  HH..SS::  

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

La proposición de modificar el título es de lo que 
he solicitado y he justificado en mi intervención y 
podría quedar también como constancia, para que 

podamos tramitar todo en una sola votación, con 
el compromiso de las revisiones previas que se ha 
comprometido el Senador Humberto de la Calle.

El honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa deja la siguiente proposición que modifica 
el título del proyecto como constancia.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al título del proyecto:

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto proyecto original, con la modificación 
al artículo 4°, mediante la proposición número 
92 formulada por el honorable. Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández y cerrada la discusión 
del título del proyecto, pregunta si cumplidos 
los trámites constitucionales y legales ¿Quieren 
los Senadores presentes que el Proyecto de Ley 
estatutaria aprobado sea Ley de la República? Y abre 
la votación mediante sistema de votación nominal.

Nombre Votación
Sí No

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X

Total 12
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La Presidencia cierra la votación y por 
secretaria se informa el resultado:

Total votos: 12
Por el Sí: 12
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el texto en 

el proyecto original, con la modificación al artículo 
4° mediante la proposición número 92, el título, por 
medio de la cual se fortalece el banco nacional de 
perfiles genéticos con fines de investigación judicial 
en materia penal y se adoptan otras disposiciones 
y el tránsito a plenaria, con la mayoría absoluta 
requerida por la Constitución y la Ley por tratarse 
de un proyecto de Ley Estatutaria.

El texto aprobado es el siguiente:  
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La Presidencia designa y notifica como ponente 
para segundo debate al honorable Senador Humberto 
de la Calle Lombana, con un término de ocho (8) 
días para rendir el correspondiente informe para la 
plenaria de Senado, de conformidad con el artículo 
160 inciso 3° de la Constitución Política.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

Bueno, muchas gracias Presidente y gracias a 
todos. Yo realmente creo que es un instrumento muy 
importante, mil gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra los 
honorable Senadores:

la Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Un segundito, han radicado una proposición de 
mi gran amigo y cortes Senador, el doctor Carlos 
Fernando Motoa, que manifiesta que se debe hacer 
una audiencia pública, está bien, está en su derecho 
legítimo y si él mantiene la proposición haremos 
audiencia pública tal como la hicimos en febrero de 
este mismo proyecto, en este mismo escenario en su 
ausencia, esperamos su presencia que nos permita 
hacer esa audiencia pública, si usted mantiene la 
proposición, que repito está en su derecho.

Este proyecto no alcanzó a dar curso por tiempos, 
pero obviamente él indicara que son dos momentos 
legales diferentes y eso lo entendemos todos acá, 
porque la mínima razón lo enseñan. Entonces, si el 

doctor mantiene la proposición no habrá necesidad 
de meterlo al orden del día, hasta tanto no realicemos 
la audiencia, si él decide que la proposición no va, 
pues ya entonces, miramos el tema de la publicación 
para efectos de la discusión del proyecto en primer 
debate, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, yo había solicitado una moción 
de orden, porque le corresponde a esta Comisión 
ser rigurosa, sobre todo Senador Blanco, cuando 
se trata de establecer modificaciones a derechos 
fundamentales, y cuando hablamos de participación 
política, por supuesto hablamos de un derecho 
fundamental, que es mi gran preocupación en esta 
Comisión a propósito, Senador Humberto, de lo que 
viene sucediendo con el Consejo Nacional Electoral, 
que limita derechos políticos y que algunos 
Senadores, como el Senador  Blanco defiende, 
la entidad y defiende las competencias que en mi 
criterio, Senador Blanco, abiertamente desconoce la 
Convención Interamericana de Derechos Humanos.

Pero en este caso puntual, repito, hablamos de 
derechos fundamentales, dónde no está la gaceta 
publicada, es un trámite que no podremos superar 
por más decisión o mayorías que puedan tener en 
esta célula legislativa para desconocer un principio 
legal, pero esta misma línea, Presidente Ariel Ávila e 
integrantes de la Comisión Primera, hay un requisito 
de ley, la Ley 130 del año 94, Senadora Clara López, 
que habla los mecanismos de participación, establece 
una obligación categórica, no es que queramos o no 
queramos o la llevemos al tercer o cuarto debate, 
no, establece que todos los proyectos que tengan que 
ver con participación política deben tener audiencia 
pública, desde su formación, es más, yo pensaría 
que este Proyecto puede tener algún vicio Senador 
blanco, porque es que la audiencia pública ni siquiera 
se tuvo en cuenta antes de radicar ponencia, es una 
discusión jurídica que podamos tener.

Pero lo que sí es muy evidente es que la ley no 
es un requisito de la Mesa directiva, ni un capricho 
de este Senador, la ley establece que en todos 
los proyectos de ley cuando se vaya hablar de 
participación política requiere audiencia pública, la 
misma que no se ha hecho en la discusión de este 
proyecto. 

Eso era en principio dos aspectos de trámite 
que me parecen fundamentales, antes de iniciar 
la discusión de la ponencia y el articulado, sobre 
la cual presentaré varias modificaciones, gracias 
Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno, lo primero es que es más que obvio que 
sí no está tramitada la publicación no lo vamos 
a discutir, creo que se cae su propio peso y lo 
conocemos desde lo más elemental, no necesitamos 
requisitos ni competencias para entenderlo. Pero lo 
segundo es que yo quiero que usted Secretaria y nos 
diga hasta cuándo se puede hacer una audiencia y le 
voy a decir por qué.
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Porque antes de esta discusión yo me senté 
al lado del doctor Motoa y le dije -mira, hemos 
acordado con los autores del proyecto que vamos a 
hacer la audiencia antes de que el proyecto llegue a 
la plenaria del Senado, y yo quiero saber si es que yo 
estoy equivocado o estoy interpretando mal, porque 
sí se puede y de poderse lo pudiéramos hacer, 
obviamente él presenta una proposición y mientras 
la mantenga, pues yo no tengo problema.

Mire, aquí lo que estamos buscando, Presidente, 
es que los partidos hoy declarado en independencia, 
que somos nosotros los Conservadores, tengamos 
alguna mediana igualdad en condiciones y derechos 
que establece el Estatuto de Oposición respecto de 
los partidos de la oposición, pero como eso es tan 
dinámico en dos años los partidos independientes 
pueden ser otros, otros, que se benefician de este acto 
legislativo que les va a permitir esas circunstancias 
que hoy parecieran alterar algún ánimo, entonces, si 
se mantiene esa premisa, hacemos la audiencia, eso 
no es problema, ya hicimos una.

Yo sí lo que espero, Senador Motoa, es que 
usted venga y presencialmente nos acompañe con 
sus argumentos, para que podamos modificar el 
articulado y hagamos una sesión pacifica de su 
contenido y lo podamos aprobar, muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia Interviene para un punto de 
Orden:

Bueno, entonces, de acuerdo, ya se radicó 
ponencia, etcétera, pero podemos hacer la audiencia, 
por favor Secretaria, para que no sea yo, certifíquenos 
cual es el procedimiento.

Secretaria:
Sí, Presidente, las normas aplicables en este caso 

son dos: la norma especial que cita el proponente de la 
audiencia, que es el artículo 51 de la Ley Estatutaria 
130 de 1994 que dice: “Audiencias Públicas. En el 
trámite de todo proyecto de ley cuyo tema sea el de 
la participación política en todas sus formas o de la 
organización electoral, será escuchado el concepto 
de las fuerzas de oposición, para lo cual se realizarán 
audiencias públicas hasta por 8 días”.

Por su parte el artículo 230 de la Ley 5a establece 
que para expresar sus opiniones, de la Ley 5a, del 
Reglamento del Congreso, dice “para expresar sus 
opiniones, toda personal natural o jurídica, podrá 
presentar observaciones sobre cualquier proyecto 
de ley o de acto legislativo, cuyo examen y estudio 
este adelantando en alguna de las Comisiones 
Constitucionales Permanentes, la Mesa directiva 
expondrá los días y horarios”.

La interpretación que ha dado esta comisión en 
otros, en el trámite de otros proyectos es que con 
base en el principio instrumentalidad de las formas, 
las audiencias se pueden realizar hasta que se realice 
la ponencia para segundo debate, toda vez que aún 
sigue en conocimiento de la Comisión el tema y 
solo hasta que se realiza la ponencia y se envía el 
expediente a la plenaria, deja de conocer la Comisión 
el asunto especifico, solo que se ha manejado, pongo 
ejemplos como el de la Jurisdicción Agraria, que 
con ponencia radicada, se le hizo igual audiencia 
pública.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

No, Presidente, yo discuto mucho de esa 
interpretación, porque entre otras cosas imagínese 
lo que se presenta, el Senador Blanco reclama mi 
asistencia, por supuesto que estará, pero lo que 
diga o lo que pretenda modificar ya fue radicada 
la ponencia. Se supone que las audiencias públicas 
son para nutrir el proyecto de ley y presentar no 
solamente en el sentido formal, sino en sentido 
material una mejor redacción, articulado y objetivo 
del proyecto que se pretende regular. 

En esa línea yo no entendería cómo hacer una 
audiencia pública que supere después de aprobado 
en el primer debate de la comisión técnica, es que 
recordemos que los debates técnicos se dan en las 
comisiones, no en las plenarias, las plenarias son los 
debates políticos. Los temas técnicos por eso hay 
especialidad en comisiones.

Insisto en que esa proposición sea aprobada y 
que se realice la audiencia pública y no comparto, 
por supuesto, en derecho siempre hay criterios 
divergentes, no comparto la interpretación que se 
le da a este trámite de audiencias públicas porque 
simplemente se está dando una relación formal, y no 
el sentido material de lo que busca el Constituyente en 
esa línea y el legislador estatutario cuando establece 
las normas en la 130, que como ya lo ha dicho la 
Secretaria, es una norma especial. Simplemente 
quería mencionar esas visiones y esa percepción 
de lo que yo considero debe ser el trámite de esta 
iniciativa.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

V
Lo que propongan los honorables Senadores 

(as)
La Secretaria da lectura a las siguientes 

proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senadores Juan Carlos García 
Gómez:

Gracias, señor Presidente. Bueno, hoy estamos 
a 82 días de finalizar esta legislatura y el pasado 
viernes fuimos designados ponentes del proyecto 
de acuerdo que implementa la Jurisdicción Agraria 
en nuestro país, en compañía de Paloma Valencia, 
Alejandro Carlos Chacón como coordinador, señor 
Presidente usted, doctor Motoa igualmente por 
Cambio Radical, como coordinador.

Básicamente lo que queríamos, señor 
Presidente, es dejar claro que podamos organizar un 
cronograma de que sea de frente a la Comisión, en 
donde nosotros podamos en este lapso de 88 días, 
pues poder darle un trámite primero público, como 
es ese primer paso en el tema de la audiencia que 
me se me hace muy importante, con tranquilidad. 
Segundo, que nosotros como una ley ordinaria 
entramos en el momento de esta legislatura en 
donde los actos legislativos y las leyes estatutarias, 
como estamos viendo pues tienen una prelación 
frente a las ordinarias.

Y que podamos nosotros consolidar el trabajo 
avanzado por los coordinadores ya, en un proyecto 
que fue presentado el anterior legislatura, que 
podamos nosotros consolidarlo y poder nosotros 
conjuntamente pues en un término que sea prudente 
para mantener vivo este Proyecto, que tengo 
entendido que es prioridad del Gobierno nacional, 
podamos nosotros entre todos, señor Presidente, 
hacer un cronograma empezando públicamente por 
las audiencias, pudiera ser mucho más extenso, pero 

el tiempo aunque no lo crea es bastante apretado y 
quería dejar esa reflexión, señor Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión de las 
proposiciones números 93, 94 y 95 y sometidas a 
votación ordinaria son aprobadas por unanimidad, 
con registro de quórum decisorio y sin solicitud de 
votación nominal.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente proyecto del orden 
del día.

Proyecto de Ley número 15 de 2024 Senado, 
por medio del cual se reconoce la condición 
de desplazamiento forzado interno por causas 
asociadas al cambio climático, la degradación 
ambiental y los desastres naturales, se fijan 
lineamientos para su identificación y se dictan 
otras disposiciones.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y concede el uso de la palabra al 
ponente honorable Senador Humberto de la 
Calle Lombana:

Bueno, gracias señor Presidente. Puedo abreviar 
bastante por varias razones, primero porque este 
mismo Proyecto había sido presentado antes y 
aprobado unánimemente en Cámara y en esta 
misma Comisión, solo que por razones de trámite 
el proyecto no logró culminar el trámite ya en la 
plenaria del Senado. Luego dijéramos que ya ha 
tenido un tránsito importante.

Y la segunda razón por la cual se puede abreviar 
es que ya también tuvimos esta misma discusión 
hace algunas semanas, creo que ustedes recordaran, 
incluso prácticamente se llegó a un momento donde 
parecía haber, dijéramos un interés mayoritario en 
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aprobarlo sin perjuicio de que hubo naturalmente 
algunas inquietudes.

Y el tercer argumento es que básicamente este 
proyecto lo que hace es recoger una un exhorto, 
una invitación de la Corte Constitucional a raíz 
de varias sentencias de tutela sobre este fenómeno 
del desplazamiento por razones asociadas al 
cambio climático, la degradación ambiental y los 
desastres naturales. Ustedes comprenderán que de 
lo que se trata aquí es de dar un primer paso para ir 
configurando, dijéramos, mayor conciencia tanto en 
lo institucional como en la mente de las personas, 
sobre esta otra fuente de desplazamiento distinta 
a la tradicional por razones de violencia, que va 
generando circunstancias que ya el Estado no puede 
ignorar. 

Entonces, lo que se busca es crear un registro, 
establecer que el Gobierno formule una política 
pública y luego señala para precisión técnica 
que este tipo de afectaciones que den origen al 
desplazamiento interno deberá ser certificadas por 
la autoridad ambiental competente.

Y allí pudiera uno condensar lo que haya que 
decir sobre el particular sin dejar de recordar que ha 
habido unos espacios de participación en la Cámara 
de Representantes, por ejemplo, hubo cuatro 
ocasiones y francamente allí hizo presencia casi 
toda la inteligencia nacional en esta materia, allí en 
mi ponencia se mencionan organizaciones, técnicos 
profesionales y académicos extraordinariamente 
destacados.

Ahora bien, podría concluir señor Presidente 
porque esta simplemente, repito, valga la 
redundancia es una repetición de algo que ya se 
ha hecho, en el año 2021, por ejemplo, el Banco 
Mundial estimó que podrían existir hasta 216 
millones de personas desplazadas en el 2050 por el 
cambio climático, o sea que este es un fenómeno 
muy serio.

Y concluyó diciendo que hay unanimidad 
científica en que países en proceso de desarrollo, 
y en particular los latinoamericanos, pueden ser 
lo más afectados por este tipo de fenómenos, 
es la razón por la cual he solicitado que se le dé 
aprobación a la proporción con la que termina el 
informe y quiero informar que el Representante 
Duvalier acaba de hacer presencia y me parecería 
interesante si ustedes deciden oírlo como es, sin 
embargo, su derecho, gracias Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

No, Presidente, referirme de forma breve al 
proyecto, yo creo que este es un Proyecto de Ley 
con un impacto muy importante que ya tramitamos 
la Comisión Primera en la legislatura pasada, pero 
que pues por temas de trámite y de su tránsito en la 
legislatura, pues no se pudo aprobar.

Y yo sí creo que es importante que Colombia 
como país que se está viendo afectado por el cambio 
climático y que va a seguir siendo afectado por el 
cambio climático, pues tenga una política pública 
sólida que le permita atender a sus desplazados 
internos producto de este fenómeno ambiental y 
yo celebró, Senador De la Calle, la presentación 
de este proyecto, hemos revisado el texto anterior 
y este, conservan la misma esencia y lo vamos a 
apoyar de forma decidida.

Yo quiero aprovechar, Presidente, para exigirle 
al Gobierno nacional celeridad en el macroproyecto 
el Canal del Dique, porque está no es otra obra más 
de las muchas que hay en el país de infraestructura, 
ni para el transporte solamente, como maldice la 
Ministra de Medio Ambiente, que a propósito, 
Presidente, no ha respondido derecho de petición 
que le enviamos hace más por mes, preguntándole 
por este tema.

Este es un Proyecto importantísimo para Bolívar, 
para el Atlántico y para Sucre y que precisamente, 
Senador De la Calle, busca hacerle frente a los 
problemas que se derivan del cambio climático en 
una zona del caribe colombiano que es altamente 
susceptible de dicho fenómeno. El Gobierno 
nacional no solamente retrasó, Presidente Ariel, la 
adjudicación de esta obra, sino que luego de haber 
firmado contrato decidió imponerle como condición 
una licencia ambiental, precisamente a un proyecto 
que busca es una gran restauración ambiental de la 
Bahía de Cartagena y de los cuerpos de agua.

Yo no entiendo eso, pero bueno son cosas que 
se ven y es importante Senadora Clara, cada día 
que pasa en este proyecto detenido es cada día en 
donde no le hacemos frente al cambio climático 
y cada día donde el Estado colombiano está 
perdiendo plata. Yo le voy a pedir solidaridad a esta 
Comisión Primera, señor Presidente, para que de 
forma conjunta le enviemos un oficio a la Ministra 
de Medio Ambiente para que se ponga enfrente de 
esto, muchas gracias Presidente y Senador De la 
Calle, vamos a estar firmes apoyando su proyecto.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y sometida a votación ordinaria es 
aprobada por unanimidad, sin solicitud de votación 
nominal.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
el cual consta de 6 artículos en el texto propuesto 
de la ponencia y se han radicado 4 proposiciones y 
concede el uso de la palabra al honorable Senador:

Humberto de la Calle Lombana.
Bueno, la de la Senadora Paloma no la tenemos 

y tenemos una de Jota P que ha dicho que queda 
como constancia y las demás están avaladas, sí.

La Presidencia informa que las proposiciones 
radicadas por el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández y la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna quedan como constancia:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la Secretaria da lectura a las proposiciones: 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las proposiciones:
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Atendiedno instrucciones de la presidencia la Secretaria da lectura al titulo del proyecto: 

Atendiendo instrucciones de la presidencia la 
Secretaria da lectura al título del proyecto:

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto propuesto en la ponencia con las 
modificaciones siguientes: artículo 1° con la 
modificación propuesta en la proposición número 96 
formulada por el honorable Senador Carlos Alberto 
Benavides Mora; artículo 2° con la modificación 
propuesta en la proposición número 97 formulada 
por el honorable Senador Alejando Alberto Vega 
Pérez 

Y la proposición número 98 formulada por el 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte; 
artículo 4° con la modificación propuesta en la 
proposición número 99 formulada por el honorables 
Senador Carlos Alberto Benavides Mora, artículo 
5° con la modificación propuesta en la proposición 
número 100 formulada por el honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte y cerrada la 
discusión del título leído, pregunta si cumplidos 
los trámites constitucionales y legales ¿Quieren los 
honorable Senadores presentes que el Proyecto de 
Ley aprobado sea Ley de la República? Y sometida 
a votación es aprobada por unanimidad de los 
asistentes, sin solicitud de votación nominal.
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El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa y notifica como ponente 
para segundo debate al honorable. Senador 
Humberto de la Calle Lombana, con un término de 
ocho (8) días para rendir el correspondiente informe 
para la plenaria de Senado, de conformidad con el 
artículo 160 inciso 3° de la constitución Política.

Siendo las 12:22 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y se convoca a sesión el próximo martes 1 
de octubre de 2024 a partir de las 10:00 a. m., en 
el salón de la Comisión Primera de Senado salón 
Guillermo Valencia – Capitolio Nacional.
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